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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2013-00753-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial alegado el 16 de septiembre de 2020, 

mediante el cual el señor ÁLVARO DE JESÚS SALAZAR VARGAS (cesionario 

del crédito hipotecario del señor FERNANDO ACOSTA CANO). solicitó al 

Despacho tener a la señora MARTHA MARGARITA GONZÁLEZ OSORIO. 

como CESIONARIA DEL CRÉDITO que tiene en el presente proceso ejecutivo, 

instaurado en contra de VERONICA ANDREA CASTAÑO MONSALVE, observa 

el Despacho que al tenor del precepto 1959 del C. C, es procedente aceptar la 

misma. 

 

Se advierte a la parte solicitante que en el presente asunto opera la cesión del 

crédito, y no una subrogación, ya que estas son figuras jurídicas totalmente 

diferentes, además, lo que existió entre los señores ÁLVARO DE JESÚS 

SALAZAR VARGAS y FERNANDO ACOSTA CANO fue la cesión del crédito, y 

como quiera que en el documento adjunto (pdf 01) se observa que la voluntad 

de las partes es ceder el crédito en la misma forma en que fue cedido con 

anterioridad,  se aceptara la cesión del crédito y no la subrogación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre el ÁLVARO DE JESÚS 

SALAZAR VARGAS (cesionario del crédito hipotecario del señor FERNANDO 

ACOSTA CANO). y MARTHA MARGARITA GONZÁLEZ OSORIO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se continuará teniendo a la señora 

MARTHA MARGARITA GONZÁLEZ OSORIO como CESIONARIA DEL 

CRÉDITO pretendido en el proceso de la referencia.  
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TERCERO: Se reconoce personería al abogado UGO RICARDO FLÓREZ 

POSADA para que represente los intereses de la cesionaria del crédito. 

 

CUARTO: No se accede a la subrogación del crédito, por lo motivado con 

antelación.  
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